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Representación sindical en la empresa

1. Textos normativos A. Texto legal (RS). B. Texto del decreto re

glamentario (DR). Normas aplicables al Título XI. C. Convenio 151

de la OIT. D. Convenio 135 de la OIT. E. Bases Constitucionales para

América Latina y el Caribe (parte pertinente). F. Programas auxilia

res de la OIT. a. Recomendación 143 sobre la protección y facilidades

que deben otorgarse a los representantes de los trabajadores en la

empresa. b. Recomendación 159 sobre las relaciones de trabajo en la

Administración Pública, 1978. n. Estructura de la representación

sindical en la empresa. a. Directiva básica. b. Contenido. 1. Funcio

nes del Delegado del Personal. 1.1. Vigilancia del cumplimiento. 1.1.1.

Vigilancia a cargo de la entidad sindical. 1.1.2. Vigilancia a cargo del

Delegado del Personal. 1.1.2.1. Delegado-en-Ia-realidad laboraIy de

ber de vigilancia. 1.1.2.2. ¿Mero acompañamiento? 1.1.2.3. ¿Necesi

dad de autorización sindical? 1.1.2.4. Cuadro de las facultades de con

trol del Delegado del Personal. 1.2. Defensa de los derechos e intere

ses individuales de los trabajadores. 1.3. Nexo entre trabajadores y

asociación sindical. 2. Tipos de Delegados. 2.1. Tipología de Delega

dos Gulio 2007). 2.2. Subdelegado. 2.3. Delegado suplente. 2.4. Comi

sión interna. 2.5. Cuerpo de delegados. 3. Requisitos para ser Delega

do. 3.1. Requisitos personales del candidato. 3.2. In-habilidades lega

les o estatutarias. 3.3. Delegado propuesto por una asociación sim

plemente inscripta. 4. Elección del Delegado. 5. Número de Delega

dos. 6. Duración de la representación. 7. Facilidades para la gestión

del Delegado. 7.1. Crédito horario.7.2.Instalaciones adecuadas.7.3.

Reuniones con el empleador. 8. Delegado real. 9. Cesación del Delegado.

9.1. Decisión de los trabajadores. 9.2. Decisión de la entidad sindical. c.

Jurisprudencia. Delegado y trabajo. Delegado del Personal elegido por

la Comisión Directiva. Delegadoy reconversión 353
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Capítulo Décimo Cuarto

Tutela sindical

1. Textos normativos. A. Texto legal (RS). B. Texto del decreto re

glamentario (DR). Normas aplicables al Título XII. C. Carta de la

Organización de Estados Americanos. D. Convenio 141 de la OIT so

bre las organizaciones de trabajadores rurales y su función en el de

sarrollo económico y social. E. Declaración de la OIT relativa a los

principios y derechos fundamentales en el trabajo (parte pertinente).

F. Declaración SocioLaboral del Mercosur (parte pertinente). G. Ba

ses Constitucionales para América Latina y el Caribe (parte perti

nente). II. Estructura y funciones de la tutela sindical. a. Directiva

básica. 1. Marco de los Derechos Humanos. 2. Cuadro de las garan

tías sindicales. b. Contenido. 1. Funcionalidad de la tutela. 1.1. Im

portancia de los derechos sindicales para la sociedad democrática.

1.2. Sujetos amparados. 1.2.1. Cobertura amplia. 1.2.1.1. Cobertura

a trabajadores. 1.2.1.2. Cobertura a entidades sindicales. 1.2.2. Co

bertura específica. 2. Requisitos para la cobertura específica. 2.1.

Requisitos internos. 2.2. Requisitos externos. 3. Deberes de conducta

del empleador. 3.1. Situaciones en la empresa. 3.2. Catálogo de deberes

del empleador. 3.2.1. Mantener las condiciones de trabajo. 3.2.2. Otor

gar licencia. 3.2.3 Respetar la estabilidad laboral. 4. Comienzo de la

garantía. 5. Eximentes de la garantía de estabilidad en el empleo. 6.

Acción de amparo síndical. 7. Exclusión de tutela. 7.1. Finalidad de la

exclusión. 7.2. Acción de exclusión de tutela. 7.3. Medida cautelar den

tro del proceso. 7.4. Carácter limitado de la sentencia. 7.5. Decisión

del empleador sin exclusión de tutela. c. Jurisprudencia. Trabajador

tutelado durante el período de conciliación de un conflicto colectivo.

Garantías del cumplimíento de la gestión sindical. Importancia de la

función del delegado. Nulidad del despido antisindical. Decisión del

empleador sin exclusión de tutela. d. Decisiones del Comité de Liber-

tad Sindical de la OIT. Alcance de la tutela 387
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ciación colectiva o dilatar el proceso negociador. 2.2. Reprímír a los

trabajadores por haber ejercido derechos sindicales. 2.3. Despedir,

suspender, modificar las condiciones de trabajo para impedir o difi

cultar los derechos sindicales. 2.4. No proporcionar la nómina de los

trabajadores para impedir la elección de delegado. 2.5. No reservar el

puesto a quien goza de licencia gremial. 2.6. No reincorporar a quien

ha agotado la licencia gremial. 2.7. Despedir, suspender, modificar

las condiciones de trabajo de quienes gozan de licencia gremial (salvo

que la decisíón se base en causas generales o simultáneas). 3. Prácticas

des-leales de influencia. 3.1. Subvencionar asociaciones sindicales. 3,2.

Interferír en la constitución, organización o acción de asociaciones sindi

cales. 3.2.1. Interferencia en la constitución de una entidad sindical. 3.2.2.

Interferencia en la organización de una entidad sindical. 3.2.3. Interfe

rencia en la acción de una entidad sindical. 3.2.3. Auspiciar la afilia

ción a determinada asociación. c. Acción por práctica des-leal. l. Con

cepto. 2. Competencia. 3. Legitimación. 4. Procedimiento. 5. Senten

cia. 5.1. Resumen operativo. 5.2. Negativa a negociar. 5.3. Resumen

operativo. c. Jurisprudencia. Cambio de lugar de trabajo. Requisítos

para su configuración. Descripción taxativa. Obstrucción del proceso

de negociación colectiva. Cercenamiento de derechos sindicales de

los trabajadores. Envío de cartas documentos. d. Decisiones del Co-

mité de Libertad Sindical. Estructura general.. 413

Capítulo Décimo Quinto

Prácticas desleales

1. Textos normativos. A. Texto legal (RS). B. Texto de la ley 25.212

(parte pertinente). Anexo n. Régimen general de sanciones por in

fracciones laborales. C. Texto de la ley 25.877 (parte pertinente). D.

Antecedente derogado, ley 25.250 arto 14. E. Convenio 98 de la Orga

nización Internacional del Trabajo. II. Estructura de las prácticas

des-leales. a. Directiva básica. b. Contenido. 1. Práctícas des-leales

obstructivas. 1.1. Dificultar la afiliación de los trabajadores. 1.2. Im

pedir la afiliación de los trabajadores. 1.3. Discriminar por razones

sindicales. 2. Prácticas des-leales violatorias. 2.1. Rehusar la nego-

Capítulo Décimo Sexto

Autoridad de aplicación

1. Textos normativos. A. Texto legal (RS). B. Texto del decreto re

glamentario (DR). Normas aplicables al Título XIV. C. Ley 25.877

(parte pertinente). D. Convenio 150 de la Organización Internacional

del Trabajo. E. Bases Constitucionales para América Latina y el Ca

ribe. II. Estructura de las funciones del Ministerio de Trabajo. a. Di

rectiva básica. b. Contenido. 1. Facultades de la Administración del

Trabajo. 2. Estructura del encuadramiento sindical 2. l. Procedimiento

de solución. 2.1.1. Avenimiento de las asociaciones. 2.1.2, Vía

asociacional. 2.1.3. Vía administrativa. 2.1.4. Consecuencias de la

solución. 2.1.4.1. Cambio de afiliación. 2.1.4.2. Encuadramiento con

vencional. 3. Diferendos intra-sindicales. 4. Competenciajudlclal. 4.1.

Competencia de los tribunales locales. 4.2. Competencia de la Cáma

ra Nacional de Apelaciones del Trabajo. 5. Estructura de los plazos.

C. Dictamen de la Comisión de expertos en apllcacíón de convenios y

recomendaciones, de la OIT. d. Decisiones del Comité de Libertad

Sindical de la OIT. Facultades ministeriales de Investigación. Con

trol de las entidades sindicales. Anexo. Avance del Sindicato de Ca-

mioneros .443
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PARTE TERCERA. Asociaciones de empleadores
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Acuerdos tripartitos o pactos sociales. 2. Acuerdo inter-profesional 3.

Convenio colectivo. 4. Acuerdo de empresa. f. Historia de la negocia
ción colectiva (hasta marzo de 2007). g. Jurisprudencia. Estructura

de la negociación colectiva. Convenios colectivos de trabajo y valo
res de cooperación. solidaridad y justicia social. h. Decisiones del

Comité de Libertad Sindical de la OIT. Derecho de negociar colecti-
vamente 503

Capítulo Décimo Séptimo

Asociaciones de empleadores

1. Textos de la Organización Internacional del Trabajo. A. Conve

nio 87 de la Organización Internacional del Trabajo. B. Convenio 98

de la Organización Internacional del Trabajo. C. Declaración de la

OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo

(parte pertinente). D. Declaración tripartita de principios sobre las

empresas multinacionales y la política social. 11. Textos co-adyuvantes.

E. Declaración SocioLaboral del Mercosur (parte pertinente). F. Ba

ses Constitucionales para América Latina y el Caribe (parte perti

nente). 111. Estructura y funciones de las entidades empresariales. a.

Contenido. 1. Ley 14.295. 2. Situación de las organizaciones empre

sarias. 3. Denominación y grados. 4. Trabajadores autó-nomos. 5.

Representatividad de la entidad en derecho social. 6. Patrimonio. b.

Funciones. l. Elevar el nivel de empieo. 2. Disminuir la brecha entre

ricos y pobres. 3. Erradicar la evasión impositiva. 4. Globalizar la

solidaridad. 5. Encauzar la conducta de las empresas transnacionales.

6. Participar en organismos de diagramación y control. c. Jurispru

dencia. Función autorreguladora de las organizaciones de empleadores

y trabajadores. Sujetos del CCT. Entidad sindical con personería gre

mial. Entidad patronal considerada representativa de los empleadores

por la autoridad adrnlnlstrativa del trabajo 471

Capítulo Décimo Noveno

Sujetos de la negociación colectiva

1. Textos normativos. A. Texto ley 14.250 (parte pertinente). B.
Texto ley 25.674 (parte pertinente). C. Texto ley 23.551 (parte perti
nente). D. Texto ley 24.467 (parte pertinente). E. Decreto 19911998
(modificado por decreto 1172/2000 (parte pertinente). F. Declaración
SocioLaboral del Mercosur (parte pertinente). G. Bases Constitucio
nales para América Latina y el Caríbe (parte pertinente). 11. Descríp
ción de los sujetos de la negociación colectiva. a. Directiva básica. b.

Contenido. 1. Presencia sindical. 1.1. Mandato suficiente.' 1.2. Pre
sencia femenina. 2. Presencia empresaria. 2.1. Calidad de las organi
zaciones empresariales. 2.2. Decisión ministerial. 3. Convenio de em

presa. c. Jurisprudencia. Representación de los intereses de los gru-

pos. Reconocimiento de los intereses colectivos 531

PARTE CUARTA. Negociación colectiva

Capítulo Vigésimo

Materia de la negociación

1. Textos normativos. A. Texto ley 23.546. B. Texto ley 24.013 (parte

pertinente). D. Texto ley 24.467 (parte pertinente). E. Ley 24.522 (par
te pertinente). F. Ley 24.581 (parte pertinente). G. Ley 23.929 (parte

pertinente). H. Convenio de la OIT 154 (parte pertinente). 1. Declara

ción de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en

el trabajo (parte pertinente. J. DeclaraCión SocioLaboral del Mercosur

(parte pertinente). K. Bases Constitucionales para América Latina y
el Caribe (parte pertinente). 11. Materia a negociar. a. Directiva bási

ca. 1. Amplitud de contenido y buena fe. 2. Concreción nacional y

expansión inter-nacional. 3. Intentos des-activadores. 3.1. Disponibi

lidad colectiva e individual. 3.2. Articulación de convenios colectivos.
b. Contenido. 1. Cuadros de la negociación colectiva. 1.1. Tipos y Va
riables de la negociación colectiva. 1.2. Materia a negociar dentro de

cada Tipo. 2. Materia a negociar en el Tipo general. 2.1. Elementos

de las CyMAT. Cuadro de los elementos de las CyMAT. 2.2. Respeto

por el nivel legal básico. 2.3. No violentar el bien común. 2.4.

Prospectiva de niveles protectores. 2.5. Descripción de los puestos de

trabajo. 2.6. Indemnización a los trabajadores. 2.7. Mecanismos de

Capítulo Décimo Octavo

Sentido de la negociación colectiva

1. Textos normativos. A. Ley 25.877 (B.O. 19.03.2004) parte perti

nente. B. Texto de la ley 14.250 (B.O. 20-10-1953). modificado por ley

25.877. C. Cuadro normativo en materia de negociación colectiva. D.

Convenio 98 de la OIT. E. Declaración de la OIT relativa a los princi

pios y derechos fundamentales en el trabajo (parte pertinente. F.

Declaración SocioLaboral del Mercosur (parte pertinente). G. Bases

Constitucionales para América Latina y el Caribe (parte pertinente.

11. Estructura de la negociación colectiva. a. Directiva básica. 1. Fun

ción de la auto-nomía sectorial. 2. Alcance universal de las normas

colectivas. 3. Sentido de los niveles protectores 3.1. Descripción de

los niveles protectores del Mundo del Trabajo. 3.2. Cuadro de los ni

veles protectores del Mundo del Trabajo. b. Valores y negociación co

lectiva. c. Normas de la OIT sobre negociación colectiva. d. Alcances

de la negociación colectiva. e. Figuras de la negociación colectiva. 1.
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estabilidad laboral. 2.7.1. Justicia conmutativa y estabilidad. 2.7.2.

In-estabilidad y Constitución. 2.7.2.1. Posición de DEVEALI. 2.7.2.2.

In-estabilidad en RCT. 2.7.3. Convenio 158 de la orT. 2.8. Mecanis

mos de participación de los trabajadores. 2.9. Reducción de lajorna

da. 2.10. Remuneración adecuada. 2.10.1. Cuadro del salario a la luz

de lajusticia como valor. 2.10.2. Rubros no remunerativos. 2.11. Erra

dicación de los factores de riesgo. 2.12. Incorporación de nuevas tec

nologías. 2.13. Derecho de información y consulta. 2.14. Mecanismos

de solidaridad. 2.15. Re-estructuración productiva. 2.16. Elevación

del nivel de empleo. 2.17. Objeción de conciencia. 2.18. Capacitación

de trabajadores. 2.19. Capacitación de empleadores. 2.20. Concilia

ción de intereses o derechos colectivos.3. Materia a negociar en la

pequeña empresa. 3.1. Redefinición de los puestos de trabajo. 3.2.

Redefinición de la extinción de la relación. 3.3. Licencia anual. 3.4.

Sueldo anual complementario. 3.5. Régimen de formación. 3.6. Rees

tructuración productiva. 4. Situación en la empresa en crisis. 4.1.

Mantenimiento del empleo. 4.2. Movilidad funcional, horaria o sala

rial. 4.3. Innovación tecnológica y cambio organizacional. 4.4.

Recalificación y formación profesional de los trabajadores. 4.5.

Reubicación interna o externa de trabajadores y programas de

reinserción laboral. 4.6. Aportes convenidos al Sistema Integrado de

Jubilaciones y Pensiones. 4.7. Programas de apoyo a la generación de

microemprendimientos para los trabajadores afectados. 5. Situación

de la empresa en concurso. 5.1. Convenio de crisis. 5.2. Renegociación

convencional. c. Jurisprudencia. Des-activación de una norma legal

por un convenio colectivo. Disponibilidad e irrenunciabilidad. Exi

gencias económicas y realidad humana. Pluri-empleo. Objeción de

conciencia. Tickets canastas y convenio 85 OIT. d. Decisiones del Co

mité de Libertad Sindical de la OIT. Libertad de negociación colecti-

va. Sindicato más representativo 539

nacionales 2.3.2.2. Convenio de actividad. 2.3.3. Contenido del con

venio trans-nacional. 2.3.4. Gradualismo prospectivo. 2.4.Convenio

de empresa. 2.5. Convenio de grupo de empresas. 2.6. Acuerdo de

empresa. c. Jurisprudencia. Acuerdo de empresa dis-valioso no fir

mado por la actora. Anexos. a. Conciencia del tema transnacional. b.

Plan de la Comisión Europea en materia social (2005-2010). c. Acta

del Compromiso Nacional. d. Acuerdo Marco para el Empleo. la Pro-

ductividad y la Equidad SociaL 601

Capítulo Vigésimo Segundo

Articulación convencional

1. Textos normativos. A. Texto legal. B. Bases Constitucionales

para América Latina y el Caribe (parte pertinente). n. Vinculación

entre convenios. a. Directiva básica. b. Contenido. l. Relación intra

sistémica. 1.1. Descripción del sistema. 1.2. Funcionamiento del sis

tema. 1.3. Explicación del sistema. 2. Prelación normativa 2.1. Suce

sión de convenios de igual ámbito. 2.2. Sucesión de convenios de dis

tinto ámbito. c. Jurisprudencia. Convenio colectivo posterior. peIju-

dicial 629

Capítulo Vigésimo Tercero

Ultra-actividad

1. Textos normativos. A. Texto ley 14.250 (parte pertinente). B.

Texto ley 24.4657 (parte pertinente). n. Estructura de la ultra-acti

vidad. a. Directiva básica. b. Contenido. l. Cláusulas convencionales.

1.1. Cláusulas normativas. 1.1.1. Normas sobre Higiene y Seguridad.

1.1.2. Medidas sociales. 1.1.3. In-derogabilldad de las cláusulas nor

mativas. 1.2. Cláusulas obligacionales. 1.2.1. Subsistencia de la cláu

sula de paz social. 2. Nuevo proceso de negociación. 3. Situación en la

pequeña empresa 637

Capítulo Vigésimo Primero

Ámbito de la negociación
1. Textos normativos A. Texto legal Ley 14.250. modificada por la

ley 25.877 (parte pertinente). B. Declaración de la OIT relativa a los

principios y derechos fundamentales en el trabajo (parte pertinente).

Declaración SocloLaboral del Mercosur (parte pertinente). D. Bases

Constitucionales para América Latina y el Caribe (parte pertinente).

n. Estructura del ámbito negocial. a. Directiva básica b. Contenido.

1. Ámbito personal. 1.1. Convenio de actividad. 1.2. Convenio de ofi

cio, profesión o catego-ría. 1.3. Convenio intersectorial o marco. 1.4.

Pacto Social. 2. Ámbito territorial. 2.1. Convenio nacional. 2.2. Con

venio regional. 2.3. Convenio trans-nacional. 2.3.1. Libertad de nego

ciar. 2.3.2. Sujetos negociadores 2.3.2.1. Convenio con empresas trans-

Capítulo Vigésimo Cuarto

Procedimiento de negociación colectiva

1. Textos normativos. A. Texto ley 23.546 (modificada por ley

25.887). B. Texto ley 25.674 (parte pertinente). C. Declaración de la

OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo

(parte pertinente). D. Declaración SocioLaboral del Mercosur (parte

pertinente). E. Bases Constitucionales para América Latina y el Ca

ribe (parte pertinente). n. Estructura de la negociación. a. Directiva

básica. b. Contenido. l. Invitación a dialogar. 2. Respuesta del invita

do. 3. Comisión negociadora. 4. Deber de negociar de buena fe. Cua

dro de la buena fe (ley 23.546, arto 4). 5. Violación de la buena fe.



26 Rodolfo Capón Filas El nuevo Derecho Sindical Argentino 27

25.877 (parte pertinente). C. Declaración de la OIT relativa a los prin

cipios y derechos fundamentales en el trabajo (parte pertinente. D.

Declaración SocioLaboral del MERcosuR (parte pertinente). E. Bases

Constitucionales para América Latina y el Caribe (parte pertinente).

n. Estructura de la promoción. a. Directiva básica. b. Contenido. c.

Urgencias 671

Cuadro del régimen sancionador de la mala fe durante la negocia-

ción. 6. Presión colectiva para lograr posiciones 643

Capitulo Vigésimo Quinto

Homologación. efectos y extensión

del convenio colectivo

1. Textos normativos. A. Texto ley 14.250 (modificada por ley

25.887), parte pertinente. B. Texto ley 23.546 (modificada por ley

25.887), parte pertinente. C. Decreto 199/1988 (parte pertinente). D.

Declaración SocioLaboral del Mercosur (parte pertinente). E. Bases

Constitucionales para América Latina y el Caribe (parte pertinente).

n. Estructura de la homologación. a. Directiva básica. b. Contenido.

1. Sentido de la homologación. 1.1. Sello de calidad. 1.2. Derivación

ministerial. 2. Análisis previo. 2.1. Compatibilidad normativa. 2.2.

Compatibilidad real. 2.3. Contralor de las compatibilidades. 3. Plazo

para su dictado. 4. Convenio de empresa o de grupos de empresas. 5.

Vigencia. registro y publicación del convenio homologado. c. Juris

prudencia. Acuerdo paritario violatorio de normas legaies. Convenio

"a la baja". d. Decisiones de ia OIT. Control de oportunidad o conve

niencia. Medidas de estabilización económica. IIl. Efectos del conve

nio colectivo de trabajo. a. Directiva básica. b. Contenido. c. Exten-

sión del convenio de actividad 651

Capitulo Vigésimo Séptimo

Fomento de la negociación colectiva

1. Textos normativos. A. Convenio 154 de la Organización Inter

nacional del Trabajo. B. Texto de la ley 14.250. modificada por ley

Capitulo Vigésimo Octavo

Negociación de los trabajadores estatales

1. Textos normativos. A. Texto ley 24.185 (21.12.1992). B. Texto

del decreto reglamentario 447/93 (B.O. 22.03.1993). C. Convenio n'

151 de la OIT sobre la protección del derecho de sindicación y los

procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la ad

ministración pública. D. Convenio 154 de la OIT sobre fomento de la

negociación colectiva E. Leyes provinciales. a. Ley 13.453 de la Pro

vincia de Buenos Aires (B.O. 10.05.2006). b. Ley 8329 de la Provincia

de Córdoba (B.O. 04.11.1993). c. Ley 5729 de la Provincia del Chubut

(B.O. 06.01.2005). d. Ley 7140 de la Provincia de Salta (B.O. 04.01.2001).

e. Ley 298612007 Provincia de Santa Cruz (B.O. 17.07.2007). f. Ley 10.052

Provincia de Santa Fe (B.O. 27.07.1987). g. Ley 113 Provincia de Tierra

del Fuego (B.O. 24.12.1993). F. Declaración de la OIT relativa a los

principios y derechos fundamentales en el trabajo (parte pertinente).

G. Bases Constitucionales para América Latina y el Caribe (parte

pertinente). n. Estructura de la negociación colectiva en el sector

público. a. Directiva básica. 1. Esquema funcional. 2. Temas a resol

ver. b. Contenido. 1. Cuadro de la ley nacional 24.185. 2. Personal

comprendido. 2.1. Orden nacional. 2.2. Orden provincial. 3. Personal

excluido. 3.1. Orden nacional. 3.2. Orden provincial. 4. Representa
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